
Ley 1/1986, de 7 de enero, de Ordenación de la
Enseñanza Musical en Canarias (B.O.C. 8, de
20.1.1986) (1)

PREÁMBULO

Los artículos 29.9 y 33.b del Estatuto de Auto-
nomía de Canarias (2), en relación con el artículo
148.15 de la Constitución Española, atribuyen com-
petencias a la Comunidad Autónoma de Canarias
sobre Conservatorios de Música.

Si bien ha quedado reservada al Estado la
competencia para regular las condiciones de ob-
tención de los correspondientes títulos académicos
y profesionales, y las normas básicas para el de-
sarrollo del artículo 27 de la Constitución, existe
un amplio margen para el desarrollo de iniciati-
vas legislativas en el área de las enseñanzas mu-
s i c a l e s .

El campo de las enseñanzas musicales en la
Comunidad Autónoma de Canarias, está determi-
nado por la inexistencia de Conservatorios de Mú-
sica estatales y la titularidad y dependencia de di-
ferentes entidades públicas de los Conservatorios
existentes, que fueron creados para satisfacer una
importante demanda social en momentos en que la
red de Conservatorios del Estado atendía un área
muy reducida del territorio nacional, y que cuen-
tan para el desarrollo de su actividad con desi-
gual disponibilidad de medios materiales y per-
s o n a l e s .

Por otra parte, se hace necesaria una actuación
decidida en el área musical de E.G.B. y enseñanzas
medias, que coordine los esfuerzos dispersos y
rentabilice socialmente las iniciativas del profeso-
rado, a través de la coordinación y el fomento de las
experiencias didácticas, la especialización y la ac-
tualización de los docentes en un intercambio de
ideas que abarque todos los niveles de la educa-
ción, desde la enseñanza premusical al Conserva-
torio Superior.

Desde esta perspectiva, las líneas básicas de
nuestra propuesta legislativa son las siguientes:

1. Crear en el seno de la Consejería de Educa-
ción (3) un Consejo de la Enseñanza Musical,
con funciones de coordinación y asesoramiento,
y con carácter de Seminario Permanente de Reno-
vación Pedagógica. Particularmente este Conse-
jo abordará la elaboración de los aspectos técni-
cos del Plan de Renovación de la Enseñanza Mu-
s i c a l .

2. Articular líneas diferenciadas de actuación
para la enseñanza premusical, elemental y profe-
sional.

3. Facilitar el intercambio y la síntesis meto-
dológica y didáctica al máximo, modernizando los
planes de estudios e introduciendo criterios de eva-
luación continuada de su eficacia, a través del pro-
fesorado y del Consejo Canario de la Enseñanza
Musical.

4. Establecer los criterios de exigencias míni-
mas para descentralizar geográficamente los Cen-
tros existentes en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma, en atención al hecho insular y a las caracte-
rísticas geográficas de Canarias.

5. Fomentar el intercambio de experiencias
entre profesores de los distintos niveles de ense-
ñanza.

6. Promover cursos de especialización y de re-
novación pedagógica para lograr, en un futuro pró-
ximo, un número suficiente de profesionales, con
un nivel adecuado para impartir enseñanzas de
música en los centros de E.G.B. y de enseñanzas
medias.

CAPÍTULO PRIMERO

De la actuación de la Comunidad Autónoma
Canaria en materia de enseñanza musical

Artículo 1. En el marco de lo previsto en el
artículo 29.9 y 33.b del Estatuto de Autonomía de
Canarias (2), la Comunidad Autónoma de Canarias
asume con sujeción a la legislación básica estatal
que resulte de necesaria aplicación, la regulación de
la enseñanza musical en Conservatorios de Música
y centros docentes.
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(1) Ténganse en cuenta las siguiente disposiciones:
- Decreto 178/1994, de 29 de julio, por el que se aprueba el ca-

lendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema edu-
cativo, en los grados elemental y medio, para enseñanzas de mú-
sica en la Comunidad Autónoma de Canarias (D178/1994).

- Decreto 179/1994, de 29 de julio, de regulación de Escuelas
de Música y Danza (D179/1994).

- Decreto 137/2002, de 23 de septiembre, por el que se crea el
Conservatorio Superior de Música de Canarias (D137/2002).

(2) Esta referencia debe entenderse hecha al artículo 30.10 del
Estatuto de Autonomía, tras la modificación de éste efectuada
por la Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre (LO10/1982).

(3) Consejería de Educación, Cultura y Deportes (véanse De-
cretos 123/2003, de 17 de julio, por el que se determina la es-
tructura central y periférica, así como las sedes de las consejerías
del Gobierno de Canarias, y 113/2006, de 26 de julio, del Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes, D123/2003 y D113/2006, respectivamente).
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Artículo 2. En el ejercicio de sus competencias
en materia de Conservatorios de Música y ense-
ñanza musical, la Comunidad Autónoma Canaria
actuará a través de los siguientes medios:

a) Un Consejo Canario de la Enseñanza Mu-
sical.

b) Una inspección de la enseñanza musical,
que abarcará los Conservatorios y filiales, centros
de E.G.B., centros especiales que puedan crearse
y centros de enseñanzas medias cuando en éstos
se imparta enseñanza musical.

c) Un Plan de Renovación de la Enseñanza
Musical que se elaborará, para su posterior puesta
en práctica con la participación de todos los sec-
tores implicados, sin perjuicio de las funciones
que a tal efecto se le asigne al Consejo Canario de
la Enseñanza Musical.

Artículo 3. Para la realización de los fines de
la presente Ley, la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias podrá realizar,
previas las dotaciones presupuestarias correspon-
dientes, acuerdos o convenios con las entidades
públicas locales que tengan a su cargo Conserva-
torios de Música o centros de enseñanza musical,
para atender las finalidades siguientes:

a) Mejora o construcción de nuevos centros.
b) Dotación de profesorado, en aquellos casos

en que las entidades titulares se vean imposibili-
tadas de hacerlo, especialmente en los casos en
que dicha dotación suponga la creación de nuevos
centros filiales fuera de las islas capitalinas.

c) Adquisición de instrumentos y material di-
dáctico.

d) Realización de cursos de perfeccionamien-
to del profesorado.

e) Cualquier otra actuación que vaya en bene-
ficio de la calidad de la enseñanza musical.

CAPÍTULO II

Del Consejo Canario de Enseñanza 
Musical

Artículo 4. Se crea en el seno de la Consejería
de Educación (1) el Consejo Canario de la Ense-
ñanza Musical, que tendrá funciones de asesora-

miento y coordinación, y carácter de Seminario
Permanente de Renovación Pedagógica. Particular-
mente este Consejo abordará los trabajos técnicos
necesarios para la reforma y actualización perma-
nente de la enseñanza musical en Canarias.

Artículo 5. 1. El Consejo Canario de la Ense-
ñanza Musical estará formado por las siguientes
personas:

a) Dos representantes de cada uno de los
Conservatorios Superiores de Música.

b) Un miembro de la Inspección Educativa de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

c) Un profesor de música de enseñanza se-
cundaria y un profesor de E.G.B., que imparta en-
señanzas de música, designados por el Consejero
de Educación (1).

d) Un funcionario de la Consejería de Edu-
cación (1), que actuará como Secretario, con voz
pero sin voto.

2. En todos aquellos temas que afecten a la
distribución territorial de los Centros y a los pro-
blemas derivados del hecho insular en la enseñan-
za musical, el Consejo se ampliará, en régimen de
audiencia, con la representación que se estime ade-
cuada de los Centros de Enseñanza Musical de
aquellas islas que carezcan de Conservatorios
Superiores.

Artículo 6. 1. El Consejo Canario de la En-
señanza Musical será presidido por el Consejero de
Educación del Gobierno de Canarias (1), Vicecon-
sejero o Director General en quien delegue.

2. El Consejo Canario de la Enseñanza Mu-
sical se reunirá preceptivamente dos veces duran-
te cada curso académico en sesiones ordinarias o,
cuantas veces lo solicite su Presidencia o miem-
bros, en sesiones extraordinarias.

3. A las reuniones del Consejo Canario de la
Enseñanza Musical podrán ser convocadas, con
voz pero sin voto, cuantas personas o representan-
tes de entidades se considere conveniente, en fun-
ción de los temas a tratar.

Artículo 7. El Consejo Canario de la Ense-
ñanza Musical tendrá las funciones siguientes:

a) Desarrollar todas las iniciativas y pro-
puestas que estime convenientes, que tengan por
objeto una mejor regulación y ordenación de la
enseñanza musical en sus distintos niveles, a cu-
yo fin elevará las propuestas correspondientes a la
Consejería de Educación del Gobierno de Cana-
rias (1).

b) Coordinar la elaboración de un Plan de Re-
novación de la Enseñanza Musical profesional en

L1/1986

2

(1) Consejería/Consejero de Educación, Cultura y Deportes
(véanse Decretos 123/2003, de 17 de julio, por el que se determina
la estructura central y periférica, así como las sedes de las con-
sejerías del Gobierno de Canarias, y 113/2006, de 26 de julio,
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes, D123/2003 y D113/2006, respectivamente).



el ámbito del Archipiélago, para su elevación a la
Consejería de Educación del Gobierno de Cana-
rias (1).

c) Proponer planes de perfeccionamiento del
profesorado de música.

d) Coordinar las enseñanzas musicales en el
Archipiélago.

e) Emitir informe ante cualquier iniciativa que
desarrolle la Consejería de Educación (1) en los
distintos niveles de enseñanza, siempre que esté
relacionada con el área musical.

f) Informar la concesión de becas y ayudas pa-
ra estudios musicales, con cargo a los presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

g) Fomentar la participación del profesorado
de música y colectivos de investigación y experi-
mentación didáctica, profundizando en la inter-
conexión de los mismos a través del trabajo en
s e m i n a r i o .

CAPÍTULO III

Del plan de renovación de la 
enseñanza musical

Artículo 8. El Gobierno de Canarias pondrá
en marcha un Plan de Renovación de la Enseñanza
Musical que, sin menoscabo de la normativa es-
tatal básica, perseguirá los siguientes objetivos:

a) Acercar la cultura musical, en todas sus ma-
nifestaciones, al conocimiento y la participación
de la sociedad.

b) Introducir un tratamiento diferencial entre
los niveles de enseñanza premusical, elemental y
profesional.

c) Desmasificar los Conservatorios, dotándolos
de profesorado, optimizando los porcentajes pro-
fesor-alumno, y dando una adecuada distribución
geográfica de los centros.

d) Mejorar los planes de estudio existentes,
eliminando sus aspectos obsoletos, e introducien-
do las modernizaciones necesarias.

e) Promover la formación y actualización per-
manente del profesorado.

Artículo 9. Para la puesta en marcha del Plan
de Renovación de la Enseñanza Musical, el

Gobierno Canario a través de la Consejería de
Educación (1) actuará con el asesoramiento del
Consejo Canario de la Enseñanza Musical, el cual
a su vez canalizará las propuestas y sugerencias
que los claustros, profesores y alumnos realicen al
r e s p e c t o .

CAPÍTULO IV

De la enseñanza musical en la E.G.B. 
y Enseñanzas Medias

Artículo 10. En cada Centro de E.G.B. de más
de ocho unidades, y en los de enseñanzas medias,
deberá contarse con un profesor de Música, si bien
esta plaza puede ser cubierta con un profesor de
E.G.B. o B.U.P., con titulación musical profesional
o superior según los casos, que podrá ser dispen-
sado de otras obligaciones en la medida y propor-
ción que resulte necesario. En los demás centros en
los que no esté prevista la dotación de plazas de
profesores de música, la Consejería de Educación
(1) podrá acordar aquellas medidas que, sin supo-
ner incremento de plantillas o de gasto público,
puedan de forma transitoria y paulatina introducir
modalidades de enseñanza musical.

Artículo 11. La Consejería de Educación (1) a
los fines expresados en el artículo anterior pro-
gramará los cursos de especialización y oposicio-
nes correspondientes para aquellos profesores de
E.G.B. y enseñanzas medias que quieran asumir en
el futuro las plazas de profesor de Música en los
centros respectivos.

Artículo 12. La educación premusical y mu-
sical en los centros de E.G.B. y de enseñanzas me-
dias atenderá las siguientes finalidades:

a) Formar al alumnado en la cultura musical en
sus más amplias manifestaciones.

b) Iniciar al alumnado con arreglo a métodos de
enseñanza premusical que puedan redundar favo-
rablemente en su formación.

c) Formar todo tipo de agrupaciones musicales
que favorezcan el conocimiento y la expresión in-
dividual o colectiva de la música.

d) Orientar y canalizar las vocaciones musi-
cales.

Artículo 13. Sin perjuicio de las iniciativas y
creatividad propias de cada profesor, se procura-
rá que los métodos de iniciación premusical y mu-
sical que se empleen en los centros de E.G.B. y de
enseñanzas medias faciliten la unificación meto-
dológica y la evaluación permanente de su efica-
c i a .
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(1) Consejería de Educación, Cultura y Deportes (véanse De-
cretos 123/2003, de 17 de julio, por el que se determina la es-
tructura central y periférica, así como las sedes de las consejerías
del Gobierno de Canarias, y 113/2006, de 26 de julio, del Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes, D123/2003 y D113/2006, respectivamente).
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CAPÍTULO V

De los conservatorios superiores de música

Artículo 14. Los Conservatorios Superiores
de Música existentes en Canarias estarán dedi-
cados preferentemente a impartir los programas
correspondientes a la enseñanza profesional y su-
perior, expidiendo asimismo los títulos académi-
cos de acuerdo con las disposiciones legales vi-
gentes (1).

Artículo 15. Los Conservatorios Superiores
de Música de Santa Cruz de Tenerife y Las Pal-
mas de Gran Canaria asumirán respecto de los cen-
tros de rango inferior existentes en sus respecti-
vas provincias funciones de apoyo, asesoramiento
y tutela, sin perjuicio de su capacidad para crear
centros filiales que faciliten el acceso del alumna-
do a la enseñanza musical, superando los obstácu-
los del hecho insular.

Artículo 16. El Gobierno de Canarias esta-
blecerá un Plan a medio plazo para la plena asun-
ción de los Conservatorios Superiores canarios sin
perjuicio de los convenios o acuerdos que sean ne-
cesarios con las entidades titulares (2).

Artículo 17. La Consejería de Educación (3)
podrá crear centros pilotos en coordinación con
los Conservatorios Superiores de Música, destina-
dos a hacer posible la simultaneidad de los progra-
mas educativos de E.G.B. y enseñanzas medias y la
educación musical, al objeto de facilitar el proce-

so formativo de los niños o jóvenes con manifies-
tas aptitudes y vocación para la música.

Artículo 18. El Gobierno Canario podrá sub-
vencionar, previas las consignaciones presupues-
tarias correspondientes, a los Conservatorios Supe-
riores de Música de las islas con la finalidad de
suplir sus carencias, pudiendo incluso y mediante
acuerdo adscribirles profesorado que no se inte-
grará en la plantilla de dicho centro, en el marco de
lo dispuesto en el artículo tercero de la presente
Ley.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

El Plan de Renovación de la Enseñanza Mu-
sical empezará a aplicarse durante el año 1987, sin
perjuicio de los mecanismos estables que se creen
para su evaluación y control permanente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. En el plazo de tres meses a partir de
la promulgación de la presente Ley se procederá
por la Consejería de Educación del Gobierno de
Canarias (3) a constituir el Consejo Canario de la
Enseñanza Musical.

Segunda. Para la asignación de subvenciones
en el curso 85-86 la Consejería de Educación del
Gobierno de Canarias (3) recabará de los Conser-
vatorios y centros existentes un informe porme-
norizado de sus necesidades y carencias más pe-
rentorias, al cual se dará trámite de urgencia.

(1) Véase Decreto 178/1994, de 29 de julio, por el que se aprue-
ba el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo, en los grados elemental y medio, para enseñanzas de
música en la Comunidad Autónoma de Canarias (D178/1994).

(2) Con fecha 9 y 13 de febrero de 1995 se firmaron sendos
Convenios con el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
y con el Cabildo Insular de Tenerife para el traspaso de los Con-
servatorios Superiores de Música de Las Palmas de Gran Canaria
y de Santa Cruz de Tenerife, previa autorización del Consejo de
Gobierno en sesión de 27 de enero de 1995. Posteriormente la
Orden de 29 de marzo de 2004 modificó la denominación gené-
rica de los mismos por la de Conservatorios Profesionales de

Música de las Palmas de Gran Canaria y de Santa Cruz de Tenerife
(B.O.C. 76, de 21.4.2004), como consecuencia de la creación del
Conservatorio Superior de Música de Canarias por el Decreto
137/2002, de 23 de septiembre (D137/2002), actual centro auto-
nómico único, responsable de la impartición del grado superior de
las enseñanzas Música de la nueva ordenación educativa.

(3) Consejería de Educación, Cultura y Deportes (véanse De-
cretos 123/2003, de 17 de julio, por el que se determina la es-
tructura central y periférica, así como las sedes de las consejerías
del Gobierno de Canarias, y 113/2006, de 26 de julio, del Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes, D123/2003 y D113/2006, respectivamente).


